
MUERTE PRESUNTA No.1100131100202020-0053600 

DE: DORIS SUZANNE NEWBALL PEREYRA   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  
  

 

1. Indique la dirección de notificación electrónica de la parte demandante.  

 

2. Aporte copia autentica del registro civil de nacimiento de la demandante 

DORIS SUZANNE NEWBALL PEREYRA que acredite parentesco con el 

presunto desaparecido FRANCISCO NEWBALL ARCHBOLD.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d85ee9fbbe90a89d0cbe19945ab9aa776107b3835d11b352f8d37b2e1910bce2 

Documento generado en 03/12/2020 09:35:20 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


